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E LA PROnUGIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lxiego que loa Srea. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que m fije un ejemplar en el pitio 
de costumbre, donde permanecerá ¿ a s t a el recibo 
del niimero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernaeidn, que deberá verjiicarse cada año . 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provipcinl, ¿ cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestre, ocho pesetas »1 semestre y 

3uince pesetas ni uño, pagadas al solicitar la suscr ipc ión. Los pagos 
e fuera de la capital se narán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo Beltos por cantidad menor á UNA. PESETA. L a s sus
cripciones atrasadas so cobran conanmento proporcional. 

Números sueltos Teinticinco cént imos de peseta, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se iuaerta-
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; Jo de interés particular previo el pjigo ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada l ínea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

.'. Presideneia del Consejo de Ministros 
S. M. el REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real'Familia continúan 
sin .novedaii eri su importante 
salud. 

• ~ _ fQacela dd'd!»'S9 de Julio) 

vMÍKISTEÚlO D E l A Q O B B R K A p l Ó K 

• E l -descanso semanal representa 
para cuautos viveírcUl trabajo; m á s . 
que el rftiiosn.fiBico. 'unri condición 
iadispeusable parsAn vida Se fami-

"lia/Uifado desde el punto do vista 
naoidnal es, ¡tiiémiw, un medio po
deroso da' oivilizaciáo1 y:de.cultura. 

Su establécimieato nó es, sin cm 
bargo, fioii.ni.'eéticilliV. ¡'ruébanlo, 
por'vui lado, las razones aducidas en 
los debates de que ha sido objeto 
el proyeoto.de ley. de: descanso, do
minical, repetidas veces presentado 
4 Us Cortes, y, por otro, el liecho de 
que los demás países do Europa, aun 
aquellos en que mayor prugrnso al
canza la legislación social, ó no han 
podido, establecerlo sólidamente, ó 
han tenido que hacorlo cou muchas 
limitaciones. Eu B61g¡ca, domle tan 
grande desarrollo ha legrado aquella 
legislación, no es obligatorio oi des 
canso semanal más que para los mu
jeres y niños ocupados en la Indus
tria; lo propio sucede ou Holanda y 
Dinamarca, en Inglaterra, cuyas le
yes sobre esta materia dtitau da 
1448, hubo do prohibirse especial-
mente en 1878 quo las mujeres y los 
niños trabajasen en los días festivos; 
en Alemania, la ley do 1891 estable
ció el principio, pero con tan nume
rosas excepciones, que excluye del 
descanso i más del 60 por 100 de los 
obreros, y ec Francia, á pesar de 
existir desde la Restauración una 
ley de descanso dominical, nadie 
pensó en hacerla efectiva hasta que 
en 27 de Marzo último la Cámara de 

Diputados aprobó un proyecto pro
hibiendo ocupar i los obreros mis 
de seis días por semana. 

Pero si todos estosthiichos atesti
guan ¡a dificultad de elevar á pre 
cepto legal obligatorio el descanso 
semanal, nado prueban contra la po: 
sibilidad de confiar á las Autorida
des y á las influencias locales la in-, 
troducción do oso descanso en,los-
costumbres. Lo'que' no és dado ha
cer, i la coacción^aplicbdo- riguro-
samebte.y con ignál . criterio á toda", 
la Nación, .puede lograrse por la 
persuasión, el ejemplo .v el consejo',' 
auxiliados por aquellas"saDCiones 
qüe.-aun'' teniendo: carácter, penal, 
son, más bien que castigos, correc
ciones y medios de ^enseñanza. 
. Cabe, en efecto, como ha dicho la 
Comisión de Reformas Sociales en 
su .informo, que.;mediante-las dis-
'pñsiciones de carácter local á que fe. 
refiere el último p&rtaf.> del art. 238 . 
del Código penal, se fomente y eeti 
mulé el descanso semanal en aque
llos ordenamien tos legales que .me
jor se ajusten á la diversidad de es 
tados.y á las necesidades de la vida 
social, según las localidades y las 
épocas del alio, dando ¿ esas disposi
ciones toda la flexibilidad y ampli
tud que la ley permita á las Autori-
dadei municipales, para que con sus 
Ordenanzas y disposiciones de poli
cía procuren que el descanso sema
nal llegue á intraduciñe en las cos
tumbres de los respectivos vecinda
rios. 

Esto procedimiento no se halla 
desprovisto do antecedentes en E s 
paña, como puede comprobarse cou 
las Ordenanzas municipales de al
gunos pueblosde las provincias Vas 
tongadas,de Navarra y deGuadala-
jara, ni es una novedad on Europa, 
puesto que eu Suiza la ley de 1877 
dejó en libertad á loa Gobiernos can
tonales, no sólo para establecer 
cuantas excepciones creyesen nece
sarias, sino para aumentar ó dismi
nuir el número de días de descanso; 

y en Francia, la referida ley de '¿7 
de Marzo autoriza á las Cámaras sin
dicales do patronos y obreros para 
scSalnr las reglas y excepciones que 
lu hagan practicable. . • 

Ló que importa es sentar ol prin
cipio, establecer el precepto y des-
pué-* buscar la manera de acomo
darlo á la práctica hasta introda-
círlb'en jas-costumbres. 

Sancionado ya entre nosotros por 
la ley de 13 de Marzo de 1900, cuyo' 
art. O.0, prohibe el .trabajo-en el do- , 
mingo A las mujeres y los niños. ro • 
puede, sib: embargo,' decirse que la 
familia obrera tendrá psrá.sí un día 
en-la semana mientras.esa dlsposi-, 
ción ho: se extienda A los varones 
adultos. Y á lograrlo se encaminan 
los esfuerzos.del Gobierno) auxiliado 
por la Comisión de Réformao socia
les :y aleccionado por las.dificulta
des y luchas.qüo eo la prictica pro
voca ja'aplicación de, la'medida. De 
ése.rnodo, t:o sólo'.no .abaudona el 
primitivo propósito de legislar sobré 
la materia, sino que entiende pre
parar oonvenionteménte el terreno 
para que uu día la ley sea uoiver-
salmeuie aceptada y voluntariamen
te cumplida. 

Al efecto basca, por medio de la 
autoridad do V, S , el concurso de 
Municipios, y cou su acción la de 
todas aquellas fuerzas locales extra
ñas al pudor público, pero en con
tacto con las autoridades locales, 
sin cuya cooperación no puedo lle
varse á término esta empresa. 

Sírvase-, pues, V. S. invitar á los 
Alcaldes, ao sólo de la capital, sino 
de ¡os principales Municipios de la 
provincia, sobre todo ce aquellos 
donde existei la industria y el co
mercio, á que de acuerdo con la 
Junta local de Reformas sociales for
mulen la manera de introducir,don -
de ya no existiere, un dia de des
canso eo la semana para cuintns se 
ocupau eu industrias y servicios de
pendientes del Municipio. Este des
canso habrá de ser total ó parcial, 

s egún la índole do los servicios y la 
manera de llevarlos ú cabo. 

Dado ¿si el ejemplo, procederá 
que los Alcaldes inviten á los patro
nos á organizar el descanso semanal 
eu aquellas icilnstrias ó profesiones 
que, aun cuando no dependen direc
tamente del Municipio, están suja-
tis á las Oi'dcíiaozíis a'unicipsle's, 
en cuyo extremo ee de gran impor- . 
tanoia lograr que el acuerdo do. los . 
patronos sea total, p o e s í a experien
cia enseña qué la negativa de aí-
guuos.pocos,'.h& imposibílitado'qua » 
se lleve á cabo ría v o l u n t a d de ' 
los inás. - . '"..'. .. .' ', , •" 

Y logrado esto, el resto podrá con
seguirse con el auxilio da aquellos: 
asóciacionos'que;por diversos móvi-' -
les aspiran íi conseguir el progreso 
y'bíenestar de las clases trabajador.f 
ras, cuyas legitimss cós íc ionés soa 
A veces necesarias para "vencer las ; 
resisteocias del egoiemo, y tienen 
además . la: incomparable ventaja 
do interesar á las clac-es directoras 
en el .éxito de una práctica que á un , 
tiempo aconsejan razones higióai-
cos, económicas y. moréles. 

S írvase ,pues , V . S . comunicar es
ta circular á los Alcaldes de los pue
blos que no practiquen el descanso 
semanal, y que ¿ ju ic io de V. S. es
tén en circunstancias de llevarlo á 
la práctica, invitándoles á que estu
dien con atención el aso lito y ensa
yen con persoverancia ios medios 
de realizarlo. É invite igunlmente á 
cuntribuir á esta b'.eohochara obra 
á aquellas asociaciones ú organis
mos capaces de influir en la opi
nión con la predicación ó con eí 
ejemplo, á que la secuedeíí é im-
pulseu fiando á esto múltiplo con
curso do fuerzas morales el éxito de 
una reforma que las leyes por sí so
las no son suficientes á implantar. 

De cuanto á este efecto proponga 
y organice so servirá V. ¡5. darme 
cueuta periódicamente, para que los 
ejemplos de cada localidad sirvan 
de estimulo á las demás. 

Dios g u a r d e á V. S. mnchos años. 
Madrid 26 de Julio de lím.—5. Mo
n i . — S r . Gobernador civil de 

¡Gaceta del din 21 He Julio) 

http://proyeoto.de


DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

•MR • 
• t i 
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CONTADURÍA DE LOS FONDOS 
DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Mes de Agosto de 1902 

Distribución de fondos por capitulas para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art. 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
eiecucióu de la misma, y á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Administración local fecha l . ° d e Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

1." 

3. " 
4. " 

7." 
S." 

. 9.".. 

10. ° 
11. ° 
12. * 
IS." 

GASTOS 

Administración piovincial . . . . 
Servicios generales 
Obras obligatorias 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos . . . . 
Garroteras 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resultas 

T O T A L . 

CANTIDAD 

POHOUS. CU1. 

5.200 
3.500 
7.000 
6.000 
5.000 

38.000 
2.500 
1.500 

• 600: 

4.000 
7.000 

80.300 

La presente distribución asciende á la expresada cantidad de ochenta 
inil trescientas pesetas. . ._ . . • • . 

León á 21 de Julio do 1902'.—El Contador, Snlustiano Posádi lk . . 
• '• Sesión de 24,de Jül¡o de 1902.— La Comisión; previa declaración de úrr 

gencia. acontó aprobar la precedente distribución.do fondos, cuyo pórme 
t o r r ó pnMicará en el"BÓLETÍÑ, OFICIAL á los efectos .oportunos.—El Vice ' 

. presidente; P.. A., taiteni Helio.—KX Secr'et irioV IV"A..-Antonio del Poto; 

COMISIÓN PROVINCIAL DE LEÓN 

m 

•'-•.Vi»» el expediente de reclama-
cibhe's f/nniiladas contru la v H l i d e á 
Üol« álpnoión da Ciiucejalca v e r i f i 
cada en ei Ayuntamiento de Balboa 
el din 11.de Mayo: " 

Restlltaudnqn» el elector D An
tonio Ferníudey. protestó, dice, an
te la. mesa Ja oieccióo, porque so 
varió ei Colegio de Ch m de Villar, 
l!eviind(.ile;''BaH.()o; porque el Alcal» 
de presidió la mesa del Distr¡fc<> 2.°. 
y encomendó \n presidencia df\i 1.° 
á un Concejal; porque no se piirmi-
tió emitir ol voto á los electores don 
Domingo üoo¡¡ále¡¡y D. Manuel Sao-
tin, y porque al hacerse el escruti 
nio no resultó exacto el recuento do 
votos con las papeletas extraídas de 
la urna y el número de electores que 
tomaron parte en la elecc¡ón>porqne, 
siendo seis los que han obtenido vo
tos, no p o d í a resultar que. ol primero 
tuviera 111, el segundo 109, el ter
cero 108, los cuarto y quinto á 59, y 
el sexto l voto; dice además que en 
el sorteo de Concejales verificado el 
S d e N o v i e m b / e ú l t i m o s c exc luyó al 
Concejal D. Pedro González Alva-
rec, correspoodiéodole coatiouar por 
haber sido elegido e í ' e l último bie
nio, no debiendo elegirse ahora más 
que cuatro en lugar de cinco, y que 

además el Dymbramieuto- de Inter
ventores se hizo sin-tener en cuenta 
las listas prssentadas por varios ex-
Concejales: •. 

Re/-ultaodq.que según el interesa
do ei. Alcalde se negó á recibir ías 
.protestasV y el recurrente las hizo 
constar por. fscriro, suscribiéndolas 
varios testijíc's presencio les, y ade-
t iás cnmpaie.;;ó,con testigos aute 
un Notario para hacer c(,ostor los 
hechos, cuva acta notarial, levanta
da por referencia, acompaña el inte 
vesado á la iustancia que dirige á la 
Comisión provincial pidiendo la nu
lidad de la e lección: 

Resultando que remitido por el 
Alcalde el expediente de ¡a elección 
no aparece que en el tiempo y forma 
prevenidos en el Real decreto de 24 
de Marzo de 1891 se formulase» re
clamaciones contra la validez de 
aquélla oi contra Ja capacidad de los 
elegidos: 

Visto lo dispuesto en el art. 4.° del 
Real decreto anteriormente citado: 

Considerando que DO puede admi
tirse la protestado ¡os reclamantes 
por no estar justificada, pues no 
puedo admitirse como justificación 
un acta notarial levantada por refe
rencia, y aun cuando lo estuviese 
tampoco podría admitirse, porque 

los disposiciones legales deben cum-
plir«e, y en ellas se establecen los 
plazos y forma de reclamar, á los 
cuales no se acomodó el elector don 
Antonio Fernández, esta Comisióu, 
en sesión de 24 del corriente acordó 
por moyoria de los Sres. Barthe, 
Aláiz, Fernández Balbnena y Vice 
presidente, desestimar la protesta 
de que se deja hecho mérito. 

E l Sr. Bello formuló el siguiente 
voto particular: 

Considerando que en el expedien
te aparece demostrado que la desig 
nación de local la hizo el Alcalde se
ñalándole en Balboa, para celebrar la 
elección del 2.° Ilistrito deChan de 
Villar, siendo aijuél pueblo la capi
tal del Distrito.I.° 

Considerando que las uíesas elec
torales fueron presidirás: ta del i . " 
Distrito por.el Alcalde, y la del 1.°' 
por el Teniente de Atcdde, con in
fracción de las disposici-.ines del ar
ticulo lo del Real decreto de adap
tación: 

Considerando que la ilesignación. 
de Interventores se verificó con ma-

.nifiesta infracción del ort. 16 del re ; 
ferido Real decreto, porque siendo 
ocho los candidatos proclamados no 

. consta quese hayan puesto dencuer 
do para la désigoación do Intervoc* 
lores, y por el. contrario: áperecea' 
nombrados los , ocho Inteiventores 
yli;s:ocho suplentes do cuatro dé 
las listas presentadas; y.ninguno de 

. aquéllos se designó do los qué com-
préndíau las listas presentadas por 
los otros candidatos, lo cnal; hace 
supócier la certeza de la protesta éu; 
cuanto á:qué no éetiíviéron"presen-, 
tes todos los candidatos ~ proclama-' 
dos, por cuanto en el acto de la 

. léuaión de lá- Junta:del "Censo no 
presei:taron las instancias soiici 
tando aquel derecho: 

Considerando que en él escrutinio 
de la elección del primer Distrito se 
adjudica á los candidatos mayor r.ú-
mero de votos que el que podían 
emitir los electores que tomaron 
parte en la elección: 

Considerando que en el primer 
Distrito aparece proclamado un Con
cejal más de los que corresponde 
elegir, dándose el caso verdadera
mente extraño de que uno de los 
proclamados cubre la vacante de 
otro, que ni ha fallecido ni ha sido 
incapacitado ci separado del cargo: 

Cousiderando que el Alcalde, pa
ra evitar la presentación de recla
maciones, simuló ausencia, ó se 
ocultó, y como ea la localidad oo 
hay Notario que pudiera dar fe de 
estos hechos, y el que fué requerido 
no pudo concurrir oportunamente, 
los interesados se han visto en la 
imposibilidad de justificarlos en for

ma diferente de la en que lo hacen, 
y que tales hechos son suficientes 
para afirmar que el resultado de la 
eleccióu no es la expresión fiel de 
la voluntad del cuerpo electoral, 
fué de parecer que procedía decla
rarla nulidad de la elección de Con
cejales verificada en el Ayunta
miento de Balboa en el dia 11 de 
Mayo próximo pasado. 

Y disponiendo el art. 6.° del Real 
decreto de 24 de Marzo de 1891 que 
estos acuerdos se publiquen en el 
BOLETÍN OFICIAL dentro del plazo de 
quinto dia, ruego á V. S. se sirva 
disponer la inserción del mismo en 
el BOLETÍN, á fin do que quede cum
plimentada dicha legal cispnsición, 
asi como la notificación eo forma á 
los interesados; advirtiéndoles el de
recho de alzarse sote el Ministerio 
de la Gobernación en el término de 
diez días, con arreglo al.art. 146 de 
la ley Provincial. 

Dios guarde á V. S. rouchos años . 
León:28 de Julio do 1902.—El Vi -
cepresideute, Cesáno. Dueñas Dreila. 
— E l Secretario, P. Al , Antoñiadel 
Pozo'.—Sr.'Goberoadcr. civil de esta 
provincia. 

,; OFICINAS DE HACIENDA . 

•: . T E S O R E R I A DE HA CIEN DA .,' 
' '.'-"'DB. LA!. P80VINCIÁ"-"DB'-LEÓN '*-'>, : 

• .tnuncloT 
. . Hailáridose-vacante, el cargo de 
Recaudador de Cuntribucioues -y... 

• Agente ejecutivo de lá Hacienda'en • 
las.Zonos o " y 2." de los partidos de 
Sahágiiu "y. yaléucia' de Don Juan, 

. respectivamente, cuyas., zonas ;las 
componea los' Ayuntamientcs." de'1 
Santa Cristina de Vñlmadrigai,' E l 
Burgo y Villamoratiol, pertenecion: 
tés' é s tc s á la l.'de dichas Zonts, y 
á la'-á.V los de Villainañáu, Villacó, 
Toral do los Guzmanes, Viilodernor 
de la Vega y San llillán de los Ca
balleros, esta Tesorería de Hacienda, 
en uso de las atribuciones que la 
concede la Instrucción do26deAbril 
de 1900, y da conformidad con lo 
dispuesto en el art. 23 do la misma, 
ha tenido á bien uombrar para el 
desempeño de dichos cargos, con el 
carácter de interino, al que lo es en 
propiedad de las séptimas Zonas de 
dichos partidos D. Nicasio Asensio 
Mancebo. 

Lo que se hace saber para cono-
cimiento de lan autoridades y con
tribuyentes. 

León 26 de Julio de 1902.—El T e 
sorero de Hacienda, Ramiro Balaca. 
—Publíquese: E l Delegado de Ha
cienda, Enrique G. de la Vega. 



ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES DE LA PROVINCIA DE LEON 

RELACIÓN de h s fincas adjudicados por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, en 23 del mes actual, con expresión de los nom
bres de las personas á quienes se adjudican y detalles que se ezpreuau: 

que llenen 
las fincas 

en el 
inventario 

307 

Procedencin de ¿atas 

Encomienda de Santia
go de Destr iana. . . . 

Termino en que radican 
las lincas 

Destriana , 

Fecha de la celebración 
de la suiaeta 

17 Junio. . 1902 

Fecha de la adjudi-
cacién 

23 Julio. 

Nombre de la persona fi quic i 
se adjudica 

1902 0. Esteban Luengo Pérez. . 

S u vecindad 

Santiago Mi
llas 

C a n t i d a d 
en que 

se adjudica 

Pesetas Cts. 

3.312 33 

León 26 oe Julio de 1902.—El Admimstrndcr de Propiedades, Manuel Díaz de Liaño.—V.° B.": E l Delegado de Hacienda, E . tí. de la Vega. 

AUDIENCIA PROVINCIAL DE LEON 

TRIBUSAL »E LO COSTIMCIOSO-MJHSISTItATIVO 

Presentado escrito con fecha 14 
de los corrientes por el Procurador 
D. Victorino Flórez, en nombre de 
D. Francisco Prieto y Prieto, vecino 
de San Esteban de Nogales, inter
poniendo recurso contencioso admi 
niStrativo contra resolución dicta
da por el Gobernador civil de la pro
vincia fecha 23 de Abril últ imo, con
firmatoria de otra del Ajuntamietí: 
todeSan Esteban.de Nogales, por 
la cual se le obliga á levantar el cie
rre de alumbre que para, cercar una 
finca de su--propiedad , había cons-
truídó,' y porque suponían varios 
vecinos que'con dicho cierre se in-
terrnmpia: el paso por • la Ciiiladti .de 

'" los_Caces;'y. en cumplimiento de lo 
: dispuesto.eñ-el ort, 36 de la ley, re

formada sobre'ej ejercicio de la j u 
risdicción.' contencioso - administra-

• tiyá, se hace público por; medio de 
este anuncio ou'el BOLETÍN OFICIAL 
para conocimiento de los que ten
gan interés en el.negocio y quieráú 
coadyuvar á-la Administración. ' "'" 
• Dado en-"León ó 24 de Julio de 
1902.—El Presiden teaccidental, An 

•'tonino Oidad.-—P. M.'de S.-S.': E l 
Secretario, José Poveda. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Léin 

Extracto de los acuerdos tomados en 
las sesiones celebradas por el ex
celentísimo Ayuntamiento duran -
te el mas da la fecha. 

¿lesión ordinaria d e l d ü ' h 

Presidencia del Sr. Alcalde, cao 
asistencia de doce Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an
terior,y quedó el Ayuntamiento en
terado del estado de fondos y de lo 
recaudado por consumos y srbitrios 
en el mes de Mayo. 

Se acordó que quede sobre la me
sa hasta la sesión próxima una pro
posición del Sr. Comisario de alum
brado en que pide aumento de luces 
para !a calle de Ordoño I I . 

También se acordó que queden so

bre Ja mena, por .término de ocho 
d ías , l a s bases presentadas por el 
Sr. Comisario de Paseos para la su 
basta del servicio de sillas. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do eléctrico del mes de Abril, y se 
acordó que se pague su.importe. 

Dió cuenta, el Sr. Presidente de 
las gestiones hechas con los tablaje 
ros para conseguir la rebaja en el 
precio de la carne, consiguiendo ja 
de 5 céntimos en cada 460 gramos, 
de la de varias clases. . 
; So acordó que lo Comisión da Ha
cienda informe coi qué fondos so h i 
de adquirir una'nueva bomba para 
él servicio de la Casa de Beneficencia 
1 Pasaron i informe de las Comisio -. 
nes.varios asuntos que lo •necesi
taban,- .. ! ; '. ; , 

Sesión ordinaria del día I T , 
• Presidencia de l . séüor primer Te
niente dé Alcalde, con asisténcia'dé 
dieciséis Sres. Concejales. _ -

.Se l eyó y fué aprobada ei acta de 
la anterior, -y quedó ' enterado el 
•Áyuntamiento del estado de fondos. 

• Dada cuenta de.la proposición del 
Sr. Comisario de alambrado, qué 
quedó sobre la mesa en !a sesión an 

i terior; pidió, dicho" seübr la palabra 
para decir que' quedaba retirada, y 
asi se acordó. 

Se discutió por los Sres. Llamas, 
.Garrote. Pallares, Sangrador, Alon
so y Suárez, una moción del Sr. Al 
calde eo que solicitaba autorización 
para abonar á los empleados muni
cipales una gratificación, como eu 
años anteriores, equivalente á una 
parte del descuento que sufren, y 
se acordó, cóu el voto en contra del 
seüor del Rio, que pase á informe de 
la Comisión de Hacienda. 

Se acordó abonar á D. Pedro Ca
rro el importe de los jornales de va
rios días que ha estado enfermo. 

Se aprobó un informe de la Comí 
sióu de Hacienda en el que propone 
la jubilación que hade disfrutar el 
Cabo del resguardo Isidro García 
Chamorro. 

Se acordó conceder autorización 
á D. Lorenzo Aller Ordás y D. Isido
ro Moreno Aller para ejecutar varias 
obras eu sus casas números 16 y 12 

de las calles de Golpejar y Valencia. 
Se aprobó un dictamen de la Co 

misión de Policía respecto á haber 
quedado desiertas las subastas cele
bradas para la veuta de ios solares 1 
y 2 de la calle de la Catedral. 

Se acordó que la Cemisión de Po
licía estudie y proponga la reforma 
que crea necesaria respecto á la can
tidad que ha de exigirse por ocupa
ción con materiales en la vía pú
blica. 

Se leyó u m proposición de los se
ñores Llamas, San Blas, Muñoz y 
Sangrador, en !a qiie proponen que 
se siga gestionando coa los tablaje
ros la rebaja del precio de la carne, 
y que s é les hagan concesionos en 
los arbitrios de degüel lo , y apoyada 
por el Sr. Sangrador, tomaron parte 
después en la discusión los Sres " Pá-
llarés,. Lópéz'.Núñéz y Garrote; y se 
acordó que la Condisión de Gobier
na, con los firmantes de la proposi
ción, informen y propongan lo que 
estimen conveniente sobre el par
ticular. .•"•"." - ' 
. Se acordó que la Comisión dé Ha 

cienda ínforiúe si podrán adquirirse 
las sillas necesarias para los paseos 
y el crédito con que hayan de satis-
facérso. .. , .'• 

Por mayoría de votos fué elegida 
Matrona del resguardo dé esta ca
pital D.'Indalecia Datas. 

Pasaron á las Comisiones respec
tivas asuntos que necesitaban in
formo. 

Sesión ordinaria del día 19 

Presidencia del señor primor Te
niente de Alcalde, con asistencia de 
dieciséis Sres. Concejales. 

Se aprobó el acta de la sesión an 
teriory el extracto de los acuerdos 
del mes de Mayo. 

Quedó enterado el Ayuntamienfo 
del estado de fondos. 

Se aprobó la cuenta del alumbra
do del mes de Mayo. 

Se acordó satisfacer al Director 
del Centro de vacunación D. Lucio 
García, como en años anteriores, la 
cantidad de 250 pesetas por haber 
vacunado en el presente á todos los 
pobres de la ciudad. 

Á virtud de proposición de los 

Sres. San Blas, Llamas, Muñoz y 
Sangrador, en la que tomaron parte 
los Sres. Garrote, de Colis, Alonso y 
López Núñez, se acordó, con el voto 
en .contra de este señor, que queda 
terminada ¡a concesión quo se hizo 
al Sr. Pallarás y Sobrinos de Fernán
dez Llamazares para ocupar con ma
teriales, los solares de la calle de !a 
Catedral,y que deben satisfacer des
de ahora en adelante los derechos 
de tarifa por la parto que ocupen de 
los mismos. 

So dió cuenta de otra proposición 
dé los Sres. Llamas, Diez Canseco, 
Sangrador y San Blas, en la que pi
den que se proceda á la formación de 
un "padrón'ds jornaleros qué reúnan ; 
las cundioiones que en la'misma se 
detallan, con objetu dé que puedan -

.ser colocados en las obras múnici-" 
pales de"invierno/-Cómo-eí'Sr. Pre
sidente manifestase "qiie'pór la Al-" 
coldia sa. habían hecho trabajos .y 
reunido datos en tal sentido.se acor- -
dó, á petición del.Sr. Liamos, que 
quedase sobre.la mesa dicha propo
sición hasta la sesión • próxima; ha-
cióudosé constar" que el Sr. Garrote . , 
manifestó qué el padrón-debía que
dar terminado en .'i0 do Septiembre 
y no en Un de Noviembre como se. 
propone. 

. Se aprobó nn informo de la Comi- • 
sión de. Hacienda relativo á í a a d -
quisioióa de 400 sillas con destino á 
los paseos, que se pagarán con.car
go ai capítulo de Imprevistos, y se 
acordó que la Presideocia y el Co
misario de paseos adquieran las 
mencionadas sillas previa subasta. 

A propuesta del ár. López Núñez 
so acordó consignaren actos el sen
timiento de la Corporación por la 
muerte del General Moltó.hijo adop
tivo de esta ciudad. 

Se acordó la recomposición del 
pontón del Holló de Santa Ana. 

Sesión ordinaria de! dia 26 

Presideocia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de once Sres. Concejales. 

So aprobó el acta de la sesión an • 
terior y la distribución de fondos po
ra las atenciones del mes próximo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos y de una Real 

http://Ciiiladti
http://de


f 

orden expedida por el Uinisterio de 
la (júboniacióti eu 12.del corriente, 
relativa al nombramiento de agen
tes para la gest ióu de emisión de l i 
minas. 

Se acordó que qiiedft sobre la me
sa una cuenta de inversión de fon
dos eu la Casa de Beneficencia. 

Se aprobó la proposición que en 
la anterior sesión quedó sobre la me 
mesa, relativa & la formación del 
padrón de jornaleros, sin más alte
ración que la de terminar el plazo 
para ser inscritos en ól en fin de 
Septiembre. 

Se autorizó á los Sres. Pallarés 
para construir un edificio en una 
finco que linda con la carretera; de 
Adanero á Gijón.en el kilómetro M IS 

Se aprobó la renovación del con
trato con la banda de música del 
Regimiento de Burgos. 

E n el informe! emitido por la Co
misión de: H a c i e n d a relativo á 
6i debe anunciarse nueramente la 
venta de loa solares de la calle de la 
Catedral.para con su importe satis 
facer parte do los créditos que exis 
ten contra laCorpóración.SH acordó:. 

1 ° ' Quo'up se vendan los solares 
2 ° Que so presente á la Corpo-

racioninota detallada de las canti
dades que el Ay u n ta m ie n to ade uda; y 
• 3.°' Que la Comisión de Hacienda, 
estudie y propooga la forma y ma
nera de solventar dichos débitos. • 

Se acordó pagar, con cargo á Im
previstos del anterior ejercicio, la 
suma de 25 pesetas, importé de los 
gastos ocesioondos en"la restitución 
& las arena ,municipales de .un titulo 
de la Deuda del 4 -por 100 - interior 
do 5:000.pesetas uominnles que Ua-
bía sido retenido por el Juzgado He 
instrucción del Distrito de la Plaza 
de Vallariolid. 

A petición del Sr. Fernández Riu 
se acordó por. unanimidad un voto 
de gracias al Sr. Alcalde por las 
gestiones practicadas en Madrid eo 
favor de la ciudad, y por el desinte
rés con que lo htbia hecho, sin gra
var el Erario municipal; pidiendo el 
Sr. Garrote que asi conste en actas, 
para que airvn de estimulo á los que 
le sucedan en la Presideucia. 

E l Sr . Alcalde dió las gracias ¡S la 
Corporación, y manifestó que no 
crei-i haber hecho otra cosa que 
cumplir con su deber. 

Sesión exlraordinaria del dia V9 

Presidencia del Sr. Alcalde, con 
asistencia de dece Sres. Concejales. 

Se leyó y aprobó el acta de la an
terior. 

Tiene por objeto esta sesión tra
tar y acordar sobre la reclamación 
que hace el Notario D. Mateo García 
Bara de 1.527 pesetas por honorarios 

del otorgamiento de dos escrituras, 
papel suplido é impuestos satisfe
chos á la Hacienda, y después de 
haber usado de la palabra varios se
ñores Concejales, sa acordó por ma
yoría que no se pague dicho crédito 
con cargo al capitulo de Imprevis 
tos del anterior ejercicio, como se 
proponía en una moción del señor 
Alcalde. 

E l presente extracto se ha toma
do de las actas oiiginales. 

León 30 de Junio de 1902.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión de 19 de Julio 1902. 
• Aprobado: remítase al Gobierno ci 
vil á los efuctos del art. 109 de la ley 
Municipal.»—P. A. del E . A. , José 
Datas Prieto.—V.° B.°: E l Alcalde, 
Nicasio de Guisasola» 

Alcaldía coiisíilucionelde 
Oampmaraya , 

Por . término de quince días se 
hallan expuestos al publico en la 
Secretaría de esté Ayuntamiento 
los proyectos do presupuesto ordi' 
nario pora 1903 y extraordinario 
del corriente año, á Sn de que por 
los interesados puedan presentarse 
las reclamaciones qiie creau- prpee-
deutes contra los mismos. .: . 
' _Cam"ppnaraya 23 de Julio de 1902. 
—ÉLÁlcalde, 'Francisco" Martinéz.-

Alcaldia consttlucional de 
Riega dé la Vega ' 

; Terminadas h s cuentas municipa
les de esteAyuntatniento correspon-
dientés al año de 1901, se hallan 
expuestas al público por, término de 
quince diss en id Secretaria del 
Ayuntamiento. - -

Lo que se hace púbiieo para cono-' 
cimiento de quien le interese! . _ 

fíiego de (a Vega Vñ de Julio "de 
1 9 0 2 . - E l Alcaide, Pablo del Rio. 

Alcaldía conslilucionalde 
(¡acábelos 

Las cuentas muacipaleg de este 
Ayuntamiento, aprobadas por el 
mismo, correspondientes al año úl
timo di 1901, se hallan de manifies
to al público por término de quince 
dias en Secretaría. Durante los que 
pueden los vecinos examinarlas y 
hacer las reclamaciones que juz
guen procedentes. 

Cacabelos 25 de Julio de 1902.— 
E l Alcalde, Domingo Fernández. 

A lealdia constitucional de 
Itagre 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público por temino de quince 
dias, en la Secretaria de este Ayun
tamiento, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1901, para queden-
tro de dicho término puedan exami
narlas cuantos lo deseen, y presen-

tar las reclamaciones quo croan jus
tas; pasado el cual no serán admiti
das las quo se presenten, y so pasa
rán á la Juuta municipal para su 
aprobación definitiva. 

Izagre 26 dé Julio de 1902.—El 
Alcalde, Germán Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Confeccionadas las cuentas muni
cipales de este Ayuntamiento co 
rrcspoudiei'tes al ejercicio Ja 1801, 
se hallan expuestas al público en 
esta Secretaria por término de quiu 
ce dias. E a cuyo plazo pueden ser 
examinadas é interponer las recla
maciones que se estimen justas; 
pues transcurrido no serán aten
didas. 

Cuadros 27 de Julio'de 1902.—El 
Alcalde, Isidro García. 

Alcaldía constitucional de 
Santa É a r i a del Páramo 

Se hallan'terminadas y expuestas 
al público por el tórmino de quince 
días en la Secretaria de este Avuo-
tamiento, las cuentas municipales 
del ejercicio de 1901, para que "den1 
tro de dicho término puedan exami
narlas las personas que lo tengan 
por couveniénté y formular lais re-
clamaC'Oiies quo crean justas; pa
sado eí plazo sin verificarlo no serán; 
admitidas. " . 
. Sauta Mona d»! Páramo 25 de 
Julio de 1902.—El Alcalde, Manuel 
de Paz. • " -: 

- A N U N C I O S O F I C I A L E S 

- 4." D E P O S I T O 
. DE CABALLOS-SEMENTALES; 

Anuncio 
E l dia B de) entrante mes de A gus

to, y hnrá de las diez de la.mañana, 
se venderán ea licitación pública,en 
el local qu9 ocupa este Estableci
miento, tres caballos de desecho. 

Se anuncia al público A loo efec 
tos de la ley. 

León 27 de Julio do 1902.-15! Co
mandante mayor, Jaime Furuell. 

J lECAl iDACM DE COXTIHBUCIONES 

2.' Zona de L<c Hañeza 
Itinerario de los dias en que ha de 

verificarse la recaudación volun
taría por terntoriat, industrial y 
accidental del tercer trimestre de 
190^ en los Ayuntamientos si 
guientes: 

San Esteban de Nogales, los días 
3 y 4 de Agosto. 

Castrocontrigo, 6,7 y 8 de id. 
Castrocaibón. 11 y 12 de id. 
La BaOeza á 28 do Julio de 1902. 

— E l Recaudador, Joaquín Santos. 

4, " Zona 

Cebroues del Río, los días 7 y 8 
de A gusto. 

ValdefueUcs do!. Páramo, 5 y 6 
de id. 

Villazala del Páramo, 3 y 4 de id. 
Reguei j s de Arriba y Abajo, 10 

y 11 de id. 
La Bañezj 27 de Julio de 1902.—-

E l Recaudador, Juan S. Fernández. 

5. " Zona 

Bustilio del Páramo, los dias 4, 5 
y 6 de Agosto. 

Palacios de la Valduerna, 7 y 8. 
de id. 

Santa María del Páramo, 11 y 12. 
de id. 

Soto de la Vega, 18, 19y 20 d é id.. 

La Bañeza 28 do Julio de 1902.—. 

E l Recaudador, Esteban M." Santos. 

7." Zona 

Urdíales del Páramo, los días 1 y-

2 de Agosto. 
"San Pedro de-Berciunoe, 3 y 4. 

de id. . 
Bercianos de! Páramo, 5 y 6 de id. 

; Zotes del Páramo, 7 y 8 de id. 
Líg i ina Dálga, '9 y 10 de id. . ' ' 
Laguna de Negrillos, .11, ¡ 2 y 13. 

de id. 

""•Poblidiir'a.de Pelayo García, IB y 
17 de id. • f " ••' 

La Bañeza 26 'de 'Julio. dé 1902.— , 
E l Recaudador, César-Moro! ". ' .' 

'- - •- • ' , ,* '. i ' ' ' ':' . 
' - : , „L - * '"-' . . ' • ^ •• 

. 1." Zona de Sahagún " 

Viilamol. ios días o y 6 de Agosto 

Cea, 9 y 10 de i;!. ' " , : 

Saheíices del, Río, los dias l y 2 
.He-Agosto."-'" , • 

Viübmizar, 7 y 8 de id. . . .. 
- . Viliamartío, . ! ! do id. ; 

, Villaselau, 12 y 18 de id. 
Villr.zacizo, 17, ,18 y 1» de id. . 
Bustilio de Cea 26 de Juiio de 

1902.— E l Recaudador, Federico 
Diez Ordás. 

* * 
Ayuntamiento de Joara 

LDS dios 4 y 5 de Agosto in
clusive, desde las diez de la maña
na á las cuatro do la tarde, tendrá 
lugar la cobranza de las contribu
ciones é impuestos de este Munici
pio por el tercer trimestre del pre
sente año, así como los plazos atra
sados qne tengan en descubierto. 

Los contribuyentes que en dichos 
días dejen de verificar eí pago de 
las cuotas que respoctiv^mente tie
nen señaladas en los repartos apro
bados, habrán de satisfacerlas des
pués con los recargos que marca la 
¡nsc.-uecióo s egún iocurrau on ellos. 

Joara 27 de Julio de 1902.—El 
Recaudador, A. F . 

Imp. de la Díputacidn proTincial 


